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AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE / 

PLAZO Y REFORMAS ESTATUTARIAS DE 

En la ciudad de Quito,- 
  

    

ADICO. AUDITORES Y CONTADORES IN- 

Capital de la República 
= 

del Ecuador, hoy día 

  

  

DEPENDIENTES CIA. JÁDA. / VIERNES NUEVE ( 9 ) DE- 
  

    

_S/ 1:500.000,00 / JUNIO DE MIL NOVECI£NTOS 
  

OCHENTA Y NUEVE, ante - 
  

mí Doctor Gustavo Duran 
  

gO Vela, Notario Terce- 
  

ro Suplente de este San] 

*tón, comparecen: Los se 
  

nn » 

fñores Doctor Jaime Hi - 
  Y x- 

dalgo Flores y Doctor - 
  

¿ 
A 

Julio César Maldonado -| 
  

Y 
Haro, en sus:calidades- 
  

  

de Presidente y Gerentel. 
  

respectivamente de Adi- 
  

co-Auditores y Contado-: 
  

  
7 
F/ 

Ltda., conforme se desprende de los nombramientos que se agre- 

res Independientes Cía. 

  

/ 
gan como docrímentos habilitantes.- Los comparecientes son ecua 
  

r 
F   

torianos, mayores de edad, de £stado civil casados, domicilia-' =p 
  

Y 
dos_en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligar-'; 
    se a quienes de conocer doy fe y dicenque elevan a escritura -   
 



14 

15 

16 

  

pública la minuta que ro entregan cuyo tenor es el eirulinte.- 

SEÑOR NOTARIO": En los Protocolos a su cargo  sÍr-| 

vase incorpórar la escritura de aumento de capital, prórroga - 
  

de plazo y reformas estatutarias de AdicoAuditoresy Contadores 
  

Independientes Cía. Ltda. de conformidad con las cláusulas que 
  

  

se expresan a continuación: PRIMERA.+.- COMPARECII ENTES. - - Compare 

cen a otofgar la presente escritura los doctores Jaime Hidalgo 

Flores y Julio César Maldonado Háro, ecuatorianos, mayores de 

edad, ag estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, el primero doctor en Jurisprudencia, y el segundo doe- 
  

tor en Auditoría y Contabilidad, “en sus calidades de Presiden- 
  

te y Gerente respectivamente, de Adico- Auditores y Contadores 
  

Independientes Cía. Ltda., como se acredita con los nombramien 

tos certificados que se acompañan, afi.enes debidamente faculta 

dos por el Artículo Décimo septimohao los Estatutos Sociales - 
  

elevan a escritura públi ga el contenido de la presente minuta: 
  

7 

SEGUNDA.- JANTECEDENTES.- a).- Por escritura pública celebrada 
  

/ 
ante el Notario Dr. Manuel Veintimilla Ortega se constituyó - 
  

't Adico Cía, Ltda." el seis de Febrero de mil novecientos se- 
  

etenta y seis, habiéndose inscrito dicho instrumento en el Re+ 

bh. 

Y 

gistro Mercantil el trece de Mayo del mismo año; b).- Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Dr. Jaime Patricio 
  

nolivog el diecisiete de Octubre de mil novecientos setenta y 
  

ocho e inscrita en el Registro Mercam(il el dieciseis de Enero 
  7 

de mil novecientos setenta y nueve se proCedió al aumento de - 
    capital social y a la reforma de la denominación de " Adico - 

Cía, Ltda. a " Adico- Auditores y Contadores Independientes - 
y   £ 

Cía. Ltda.; c).- Por escritura pública celebrada ante el Nota-



  

NOTARIA 3ra. 

Dr. Efraín Máxtínez P. 

1 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

mil novecientos setenta y nueve e inscrita en el Registro “er- 
    

| cantil el siete de diciembre del mismo año, el socio Dr. Julio 
  

César faldonado Haro cedió en favor del Dr. Stalin Molina Villa 
    

cís ochenta vnarticipaciones de mil sucres cada una, y en favor 

rio Dr. Jaime Patricio AN 03 

  

del Lic. Jorge Haro Romero, diez varticipaciones de mil sucres 
  

  

, 

cada una, constituyéndose los indicados cesionarios en socios 
  

de la Compañia; d).- Mediante escrituyá pública otorgada ante 
  

Y 
el Notario Dr. Efraín Martínez/Paz el nueve de Noviembre de mil 
  

Ñ novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil 
  

Na veintiuro de diciembre del mismo año, el Dr. Stalin Molina - 
  

¿ 

Villacís*cedió sus ochenty participaciones en favor de los socio 
  

Dr. César Maldonado Haro treinta y cinco” varticipaciones y Dr. 
  7 

Jaime Hidalgo Flores cinco participaciones y los señores Dr. Ru 
  1 - 

ben Insuasti Carrillo veinte participaciones, Ana Maldonado Ha- 
  

A 
ro'de Hidalgo cnc participaciones, Lcda. Ligia Zurita Vallejo 
  

cinco particivaciones y Srta. Carmen Villacís López cinco parti 

, 

  

cipaciones.- Todas las participaciones cedidas tienen un valor 
  

de mil sucres cada una.- Mediante esta última escritura, los - 
  

cuatro últimos cesionarios se constituyen en socios de la Compa 
  

Y 

número veinticuatro de veintiocho de Febrero/de mil novecientos 

fila.- TERCERA+.- AUMENTO DE CAPITAL.- De conformidad con la Acta 

  

ochenta y nueve, de la Junta General Extraordinaria y Universal 
  

de los Socios de " Adico- Auditores y Contadores Independientes 
  

Cía Ltda.", cuya copia certificada se agrega a esta escritura - 
    
veintitres de treinta de novierbre de "il novecientos ochenta 

con la que en primer lugar se dejó sin efecto el Acta número -; 7 

  F 

ocho, se aumenta el Cavital Social de doscientos mil sucres -     
 



g 

y  (S/. 200:000,00) a un millón quinientos il sucres (E8/21'900:.000,00) 

) es decir, se produce un increrento de un millon trescientos mil 

| _Sucres (S/. 1'300.000,00), por lo cual el capital social de la 3 E 

compañía quedaría modificado en el Artículo Quinto" de lo ca 
  

1
 

  

pañía es de Un millón Quinientos Mil sucres, . dividido em - 
  

mil quinientas participaciones de mil sucres cada una, iguales 

>
 

    

e indivisibles, suscritas y pagadas en su totalidad".- El aumen] 
  

  

to de capital corresponde al aporte en especie que efectúa el - 

Dr. Julio César Maldonado Haro “en favor de Adico- Auditores y - 

A? 
Contadores Independientes Cía Ltda., de conformidad con la des- 
  

cripción que aparece en el jacta veintiocho de Febrero de mil no 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  
  

12 

13 | vecientos ochenta y muevel por lo que el indicado socio transfijle 

14 re a perpetuidad y en forma irrevocable a la Compañía los bie- 

15 | nes muebles 'que se detallan en el mencionado instrumensf.- Las 

16 | especies transferidas fueron evaluadas por los socios, por lo «e 

> cual y en atención a lg dispuesto en el Art. ciento cinco de - 

ws | la ley de Compañías, los mismos declaran responder solidariame 

19 te frente a terceros por el valor asignado a las especies apor- 

0 tadas.- Con este aumento se modifica la integración de Capital 

>, | de la Compañía en la forma en que aparece «en el Acta número  - 

2» | Veinticuatro de veintiocho de Febrero de mil novecientos ochen- 

33 ta y A se incorpora integramente a este instrumento.- 

24 | Se deja constancia que los socios presentes en la Junta General 

75 renuncian expresamente a cualquier derecho preferente en el au- 

>». | mento de capital.- CUARTA.- REFORMA DEL ARTICULO VIG"SIMO OCTA- 

o v / La suscripción y pago de las participaciones sociales que 
    io 

y 

| consta en el Art. Vigésimo Octavo de los Estatutos Sociales, -
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+= uv. 04 
en lo »ertinente dirá; " El Capital Social de la “omvafía es de 

Un Millón Quinientos Mil sucreb, cue se halla suscrito y rasgado 
  

integramente por los socios, en la forma en que aparece en el - 

Acta número veinticuatro de veintiocho de Febrero de mil nove - 
  

: . e 
cientos ochenta y nueve”“que se agrega a esta escritura, en la - 
    

escri pura de diecisiete de Octúbre de mil novécientos setenta y 
  

ocho y en la escritura de Constitución de seis de Febrero de - 
  

mil novecientos setenta y seis, quedando igual todo lo demás - 
  

del artículo en referencia.- QUINTAÍ- RBÉORMA RIAS 

se reforma el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos que dice; 
  

" Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa en uno de 
  Y 

los periódicos de mayor circulación em el domicilio principal - 
  

de la Compañía" por el siguiente texto: " Las Juntas Generales 
  

serán convocadas por medio de circular _o comunicación individual 
  

dirigida a cada uno de los socios, con ocho días de anticipación 
  

por _lo menos al fijado para la reunión.- Además se observará lo 
  

A 
dispuesto en los artículos. oLento veintiuno y. doscientos ochen- 
  

ta de la Ley de Compafías",- No cambiarán los incisos anterio - 
— Y 7] 

res del artículo Décimo Tercero de fos estatutos / serra ao 
  

Y 
FORMA DEL ARTICULO DECIVO NOVENO:- Literal d) que dice: Con- 
  

tratar y separar de conformidad con la 19y a los empleados de - 
  

la Compañía cuyo sueldo mensual no wa a cinco mil sucres, - 
  

se reforma con el siguiente texto:0d)' Contratar y separar de con 
  

  

formidad con la ley, a los empleados de la Compañía, de acuerdo 
  

con las necesidades profesionales y disvonibilidades económicas 
  

/ 

COMPAPTA.- Se reforma el Artículo Cuarto e los Estatutos Socia   de_la misma".- SEPTIMA.- REFORMA DEL PLAZO DE DURACION DE LA -       ¿es que dice: " El plazo de duración de la Compañía es de vein- 
  

IT
 

4



Y 

te años, (contados a a partír de la fecha de inscripción del contrato 
  

  

  

E => == > A A 

social en el Registro Mercantil sin perjuicio de que este plaz 
A A A e A A] 

pueda prorrogarse O restringirse por acuerdo unánime de los soy 

cios", añandiendose..el siguiente texto: "En atención a lo dis- 
  

puesto. en este artículo cuarto, se prorroga en veinte afños el - 
  

p -- == 
plazo de duración de la Compañía, que se contará desde el tre- 

ce de mayo de mil novecientos noventa y seis fecha en que fina 
  

lizará el plazo que consta en la escritura de constitución /, 4 
      

Usted, señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas y - 

documentos necesarios paraf la plena/fValidez'de esta escritura y 
  

firmado) Dr. daine Hidaleh Flores, Matrícula número mil seten » 
    

  

sientos ochenta y nuoved. Hasta aquí la minuta que queda ele 
  

vada a escritura pública con todo su valor.- Para el otorga 
  

  

miento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del cas0.- Y leída fntegramente por mí el Notario a 
  

los comparecientes, estos se ratifican y firman conmigo en uni 
  

dad de acto de todo lo cual doy fe .- firmado) Doctor 
  

Julio César Maldonado Haro, Cédula de Identi 
  

  

dad número diez y siete cero veinte y dos 
f 

ngventa y ocho nuevo) - umo.- firmado)  Doctor- 
  

Jaime Hidalgo Flores, Cédula de Identidad núne- 
  

ro diez y siete cero ciento cincuenta cero 
  

  

  

    

O 

  

      cimtuenta y nueve - cinco _ .- RUC número diez 

y siete noventa veinte J seis ochenta y cin 

co veinte y siete cero cero uUno.- firmado) 1- 

| 

El Notario Suplente Doctor Gustavo Durango Vela 
¡ V 

| Doo... c U M E N T 0 Ss - 

| Fa A B I L I T A N TE | 
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cuenores y contodores independientes 
  

  

Quito, Octubre 31 de 1988 

Señor Doctor 

Jaime Hidalgo Flores 

Presente.- 

De mis eonsideraciones: 

Me permito comunicar a usted, que la Junta General UÚrdinaria de So 

cios de la Compañia "Adico Auditores y Con adores independientes 

Cía. Ltda.", reunida el día 29 de Mayo 39/Ase7, tuvo el acierto de 
ratificar en sus funciones de Presidente *de la indicada Compañía 

para el periodo de cinco años que correrá a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Sus 

atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo de la escritura 

y de Constitución de la Compañía otorgada ante el señor Doctor Ma - 

—neul Veintimilla Ortega Notario Octavo de este Lanton, el seis de 

Febrero de mil novecientos setenta y seis e inscrita en el Regis 

tro Mercantil de Quito, el trece de Mayo de mil novecientos seten 

ta y seis bajo el número trescientos sesenta y 005. 

  

  

” Le solicito expresar al pie de la presente, su aceptación a este 

nombramiento, y le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

Razón de Aceptación.- Con esta fecha acepto “el nombramiento prece 

dente.- Aito, Mayo 3D de mil novecientos ochenta y siete.    

  

Dr. Jaime Hidalgo Flores o 

NOTA: El representante legal en este momento de la Compañía es el 

r Maldonado en calidad de Gerente.     

  

Quito, Noviembre 10 de 1988 

  

TI 
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Quito, Octubre 31 de 1988 

Señor Doctor 

César Maldonado Haro 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted, que ls Junta Ceneral Úrdinaria de So 

cios de la Compañia "Adico Auditores y ntadores Independientes - 
Cia Lida.”, reunida el día 29 de Mayo ge 1987, tuvo el acierto de 

ratificar en sus funciones de Gerente de la indicada Compañía para 

el período de cinco años que correrá a partir de la fecha de ins 
cripción del preseñte nombramiento en el Registro Mercantil. Por 
lo anotado usted es el representante Legal de la Compañía y ejer 

cerá las funciones de acuerdo a los estatutos sociales. Sus atri 
buciones constan en el Artículo Décimo Uctavo de la escritura de 

Constitución de la Compañía, otorgada ante 6l señor Doctor Manuel 

Veintimilla UÚrtega, Notario Octavo de este Cantón, el seis de Fe- 
brero de mil novecientos setenta y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el trece de Mayo de mil novecientos setenta y 

seis bajo el número trescientos sesenta y dos. 

Le solicito expresar al pie de la presente su aceptación a este 

nombramiento, y le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones, 

  
    

  

o , . EZ EN 

Dro Jaime Hidalgo Flores 

Presidente 

azón de Aceptación.- Con esta fecha acepto el nombramiento prece 

de «Quito, Mayo de snil novecientos ochenta y siete. 
   

      
3 

aro      

  

representante legal en este momento de la Compañía es el 

Dr. César Maldonado Haro, en calidad de ferente. 

NOTA: 

Quito, Noviembre 10 de 1988 

AV. AMAZONAS 1001 Y WILSON (PRIMER PISO) - TEFS. 239030 - 571315 - CASILLA 3271 - QUITO - ECUADOR S. A



DR. GUSTAVO 

 



Po. o e) 
Lo, Jaime tidalgo llores PUN 0 í 

ABOGADO 

- Matrícula 1789 Oficina: Áv. Amazonas 1001 y Wilsen 

Casilla Judicial 035 Teléfono: 233,430 

Constitución 1 de Compañías - Asuntos Cro les, Laborales, Contencioso - Admimistrotu 128 

  

SOCIOS De ADICO-AUDITORKES Y CONTADORES INDEPENDIEN 

TES COMPANIA L._MITADA.- 

  

    

Nombres Nacionalidad Cel. 

Dr. Jaime Hidalgo Flores Ecuatoriano 1701900599-5 

Dr. Julio C.Maldonado Haro Ecuatoriano 170229899-1 

Dr. kubén Insuasti Carrillo Ecuatoriano 170108407-9 

o Srasána Maydonado Haro _ Ecuatoriana 170134650-2 

u Loda.Ligia Zurita Vallejo Ecuatoriana 060094+052-2 

*“Srta.Carmen Villacís lópez _Ecuatoriana 170452312-3 

Icdo.Jorge Agro omero Ecuatoriano 170068912-6 

Quito, a 11 de mayo de 1989 

     Certifico,/y



LoS/4FTi TO ECUATORIANO DE SEGURICAD SOC:'My 

SECHTARIA GENFRAL A 

>” LA 0 8 

CERTIFICADO 
  

En Quito a 9 de mayo de 192989 O A 

    

   

A pedido de _ADICO CIA. LTDA. Rep. Julio Maldonado 

PATRONAL N2 30.87.0150... 

| CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, siendo MARZO ME 

  

COBRANZAS y NP cocino manana e a A 

" a del Departamento de CUENTA INDIVIDUAL “B”, de la Matriz del IESS. 

OBSERVACIONES > coc e A | 

  

    

  

NOTA: “EL IESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones pendientes, 
no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o prórroga del plazo de la deuda, en cu- 

yo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar”. 

Form. NQ0 061-44.—J0.000 x 2.—1885-10-04.—708
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A LT SERRA LORA RITA Y UL IE DCAL O be LOS SOTi0S 4 

ATOR! Y OCOUIUDORES MorrerolenTtes cra Licend 

  

  

a veinticoho febzero de míál novecientos €. 

1B:UC Unorzs, 21 ¿donicilio princictal re "*- 

adenertientees Dle. Lt la, sli. lo cr C+ 

DUTLITITIEN TIC ITTIPE " 

2l enpero cel rte 280 2 

spusrsto en los Estatutos 

en Junta General Extreaor 

“er sobre el orden gel e 

zine Ricalgó Fl Floxos cono Er 

Secretario    
le. .' 

  

ancia del 100 % del capital Sucisl, 

    
  

  

  

>. una vez ¿LoS probada le concurr 

da a caoñocer el siguiente'orden del día: 

e 1... Conocimiento de les chservaciones emitidas por la Zuserinten 

J/ ¿encia de Compañías S./ To * : : .- " 

2.  _Sunento de Capital : * 

3. ' Roformes Estetuterias - . 
, po . 

4s / Prórroga de plezo de dure=ción del Contrato Socia 

Se apruebe el orden del ¿fe y se inicia l+ deliberación Je los nun 

tos cóntenidos en el mismo: 

1,” Conociniento de lzs SuS< Tv +020m0s enitices per la 

dencia de Compañízs, constentes el Uficio N£ Sl- 
. de 16 de febrero de_1989, “relocitnedas con ey encsb ? 

de la minuta, comparetencia de, Presidente y En co 

  

tancia de todos los puntos a tretarse en el orczn de 

nicitación.de la.prórroga de dursción de la Corp2ñf=, cov 

de les nóúneres de los erífculos de la Ley citedos er la 

critura de constitución y otros. 4. zospecto se encorga 

Presidente Ce la ConpaiZa, que al mis no tienpo es su 

  

paño) 

A nsubsist. ante el 2cta NO 23 ce 37 det "lovienbre ds 19886 o
 

A 

le, umento de Capital.- Se euerda que en esta oportunidad s9 

Ereriterá el zurento de cosital, postergando para otra fecha 

la Llosión ue Perticip.ciones pedida por algunos socios. Én es 

A ta virtud, se decis ausenter el Cepitel Social ce la Compa 

35ORES EN CONTALORIA FUBLICA - CsSNLA 3271 - QUITO - ECUADOR S.A.
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culdicra, nueva, merca fonon E ?1 

cen nítero 2i6£81, cen un val uti2 

5) manuaí de Auditoria de £zo yO, 

en Treinta mil sueres (: 30,000,5 cti . 
jardinera corta, marca Lund, Rove 977, 

Ez25620870, Piacas 12 POK230, met 21585 

Provincia de Picoincha por el «%0 estorco - 

cionamiento mectricó, valoredo en : ril : 

1.05 300,00). * ofal apurtedo,. en especie: “i11%n Ti ” 

mil/sueres (.. 1.302.000,00). Los aportes en esvecie fue 

doy y aceptedosÍípor los socios esistentes a la presente 

neral, siendo ademfís nm.cesaríos pera el deserrollo de 12 

des Ce la Compañfa, ti osocio «poztante se cospronmete a 

frente a ndico y en :oloción a terceros por el veior < 

les especies que trensfiere 2 fevor de/la Compañías 

Los socios presentes en este Junta Leferel rénontiao en LIZ. ex 

presa a cualquier derecho preferente'en el ayñiento de capital y 3 

ceptan el eumento de Capitel propuesto ptes dentemente. For tan 

transfiere el co; inio to, el socio Dre Julio César Maldonado Haro 
n favo de Egico-áuditores de los bienes detallados añteriormente 

y Contadores” Independientes Cia. Lt02s2, sin restricciones de ningu 

na naturzlazza. > 

. : : S z Z 

Cero consecuencia del' aumento de Capital acordado y r lto, 

nuevo Capital Social de le Compañía se integrará de la nznera 2ue 

sigue:



dico e. da. 
auditores y contadores independientes TT. UU UA 1 0 

  

ca ' et - o e P 

E CAPITAL AUMENTO 
| ACTUAL Y CAPITAL: o SOCIOS 

y 

PARTICIR /     
co Ye, Ora Julio C. Haldonada 1 a 000 / 1.300.000 l. 035,500 / 1435 / 

1 :2e Dro Jaime Hidalgo 20.000. / 7 mp9 O 20000 // 20 f 
13. Dr.:Rubén. imutiio Y) 200000) nabo /7 207 
¿Té y Ledos. Jorge Haro Ra If Y 10.080 l 10. 000 í 10 - / , Te : 

52 Leda, Ligia Zurita Va 5.000 Y -.. "57000 5 
UN So Srae> Ana Maldonado H. "1 sf * De 000. Él 34000 ', 50 

Leo des Srta. Carmen Villacís La / 5.000 // o 5000, 5 
  

SUMAN ho AS 20900, [130 ¡300.000 La 5004000 / 1509 / 

El Capital Social se encuentra dividido en un mil quinientas partici 

paciones de Un Mil sucres /(S' 1.000,00) cada una, 

3. Reformas Estatutarias.- 
  

22 2 azDe conformidad con el aumento del Capital Social, deberán reformarse 
los artículos Quinto y Vigésimo Octavo de los Estatutos Sociales re 
lativos a la determinación del Capital Social y e la Suscripción y pa 

go de las participaciones socisles, respectivamente. 

b. Se estima expeditivo el procedimiento de comunicación individual en 

o das Convocatorias a Juntas Generales, en lugar de realizarlas me- 

; diante la prensa. Con esta consideración, se deberá” cambiar lo per 

tinente del artículo Décimo Tercero.de los Estatutos que dice "Las 

Juntas Generales serán convocadas por la prensa en uno de los perió” 
dicos de mayor 'circulación en el domicilio- principal de la Compañia. 

por el siguiente texto: "Las Juntas Cenrales. serán convocadas por 

medio de circular o comunicación individual dirigida a cada uno de 

. _ dos fsocios,, con ocho días de anticipación por 10 menos fijado pa 

    

   

ra la reunión. Además, se observará lo dispuesto en-los artículos- 
121 y 280 de la Ley de Compañías". No cambiarán 19% incisos anterio 

res del artículo Décimo Terceros 

CS. En lo que respecta a las relaciones contractóáales con los empleados- 

de la Compañía, se reformará el literal dMdel artículo Décima Nove 

no de los Estatutos que dicez "Contratar y separar de conformidad con 

la Ley a los empleátios dé la Compañía, cuyo sueldo mensual no llegue 

a cinco mil súcres" con eX'siguiente texto: "d) Contratar y separar 
MN de conformidad con la Ley, a los empleados de la Compañfa, de acuer 
Or 0% da con las necesidades profesionales y disponibilidades económicas de 

== la miémas zo AL SN 

a i 

% ar] 

ASESORES EN CONTADURIA PUBLICA - CASILLA 327) - QUITO - ECUADOR S.A.



yo
 

  

de Prórroga del plazo de duración del Contrato Social 
  

  

Se reformará el artículo Cuarto de lós Estatutos Sociales, prorro 

gando su plazo en veinte años la ración establecida en dicho 
artículos Por lo mismo, al finafizar el plazo de o la 

    

      

    

  

    

    

    

  

Compañía el 13'de Mayo de 1996,*el nuevo plazo de veint años 
e 23. de duración se contará a partir del 13'de Mayo de 1996% 

Cod - Uña vez aptobados * los puntos del Orden del día: se concede uUn-Treceso pa 

- rá la redacción del acta respectiva, aut6rizéndose al Br. Julio César 

+ > Máldonado Haro*para que realice los trámites pertinéntes para la lega 
o * lización de ló* resuelto "por unanimidad én esta' Junta General. 

- Reinstalada lá'Sesión, es*leída el Acifa' por secretíria, siendo” aproba 
- da-en su totalidad. por. los. asistente - y- firmada'por+les mismos. Se le 

- vénta,la Junta Ceneral: a las 21:00 horas. | 
ns 7 os - . Zo - co 4 

/ 
Zo Lon tl L 

F 

a 

cda. Ligia Zurita Vallejo 
a :Socia' E - : 

- A 

= ol. 

Dels E % 

Y y o o : ber a011ó César 410 Jáonas Haro o 

Eo: A o Gerente: - Secretario : 

. € MM Ñ - ol 

Certifico que 1 anterior es. fiel cop a del “original que se archiva 

en el Libro de Actas. de. la Compañías : 

HA 
7 

TT y JúLEO César ndo e 

Cooomterénte + Secretaria « a 
Lo sobreborrado Ex ale.- Certifico nta.- 

SNS 
UN NO , 

Lo sobreborrado "denfminack ESE ¡9or en", "miteral a)! may” "trece 

de mayo" Si vale.



  

t 

MET pe se 1) 

JN 
NOTARJA 3ra. 

Dr. Efraín Martínez P. 

1 

u
 

19 

12 

13 

14 

16 

Y 

18 

24 

25 

a 

DS 
TERCERA 

  

JE Ms - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 
- A A A O 
4 

4 hi . 
: a ta] 

e 1 A id A ek a 
ra) AZ 

A / . , e) 

Es OA 

NX May | 
“== 7 

Scania LfiaiCaudas- nacud: Zomá nota al iergen de la oseritu 
      q om 

ra Matriz de la hesolución NA 29 1.2.1. 1ós4 de fecha 5 de 
  

sopviaubre de 1.989, emitida por la Superintendencia de - 
  

comwpeslas, por la cual se aprueba el Aumento de Gajyitala =| 

Frorrogs de riazo y ieformea ssfaetutarias de la presente -| 
  

Somupañíig.e» 1170 2 22 de septie:ibre de 1.989.- 
  

  

  

  

  

  íEAÁA 

  

  

    
        

 



| 
? ON : Toué nota al margen de la matriz de la escritura de constitu 

ción de la Companía "ADICO CIA. LTDA,", de fecha 6 de febrero de 1.976, 

que mediante Resolución No. 1634 de fecha 5 de sejtiembre de 1.989, ex 

pedida por el senor doctor José María Borja Galleyos, Intendente de Cot: 

panías de Quito, se aprueba el aumento de ca, ital, prórroga de plazo ds 

duración y reforma de estatutos de la antes citada Companía , constante 

en la escritura celebrada el 9 de junio de 1.989, ante el Notario doctor 

Efraín Martínez Paz.-— 

. AAA 

4 Ml, 
7     Quito, a “3 de septiembre de 1.989 

NOTARIA 

  

-— o . 
AAA Notaria Octava 
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11 

12 

13 

14 

16 

7 

13 

19 

20 

21 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución nímero 
  

mil seistientos treinta y cuatro, del señor Intendente de Compañías 
  

de Quito, de S de sentiembre de 1989, bajo el nímero 1973 del Regís. 
  

tro Mercantil, tomo 120.- Se tomé nota =l margen de la inscripción 
  

número 362 del Registro Mercantil, de trece de meyo de mil novecien» 
  

tos setenta y seis, a fs. 1032vta., tomo 107.- Queda srchivada la | 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Ública de Aumento de Ca- 
  

pítel, Prórroga de Plazo y «Reforma de Estatutos de la Compañía 
  

"ADICO AUDITORES Y CONTADDRES INDENENDIENTES CIA. LTDA.”, otorgada 

el 9 de junio de 1989, ante el Notario Tercero del Cantón, Dr. 
  

Efraín Martínez Paz.» Se f11Ó6 un extracto signado con el nímera 1434 

Se dá así cumplimiento s lo dispuesto en el Art. Cuarto de la cited   

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
  

de agosto de 1975, publicado en el Regístro Oficial 878 de 29 de 
  

agosto del mísmo año.- Se anotó en el Reñertorio bajo el número E 2   

  
1127.- Quito, a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve 

e Í : x : 

EL REGISTRADOR.» po? | 
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